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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN THR?F8 m !N3EHeiQNES
Um&leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse es

}{*Boletines Oficiales se han de mandar alJefe político
Ifissjectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
,04mencionados periódicos.

Ommtros oficial» db Madbib. -Llevado a domieilio: al mes•
pesetas; trimestre, í|semestre, 18, y nn afio, 88.
Oficiales fuera db Madrid

—
Triweütra, 11 pesases; sames

tre, 24, y un afio, 48.

Ansnaios BrceedsAtas ¿« t*Ms^titgttMm»
Diputamos Provincial, í!»<m g f»e#iAa.. 0,10 pmatto

ídem judiciales, Maes e f?»«?afÍB ,,..,..,-. 1,00
—

ídem oficiales, lina» 8 !r»*<ifJ<s-*. »...-,.. 0,90 »( Real orden de & de Abrilde 1858 ) Particulares.— En esta Capital, llevado e domiflilio,Itpesetaa
trimestre, 24 al semestre y 48 al afio. y fas»» da ella tí al.trines-
tre, 30 al semestre y SO al afio.Í9 publica todos los dias, excepto los domingos ídem partiedaraft 1,10

—
Se admiten suscripciones en la Adesiaisírseió» del Boletín,

calle de Peligros, 3, entresuelo dereeh».
—

Vnetñ de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración eoo ioeluaión
del importe del tiempo de abano «p latir» d¡» fácil cobT<: .

Numera tacita, SI «iittaatOFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dereeba
TKLKFONO 12.642.— APARTADO 320

D» IMEB A nOCB Y DB W^BS A SBIR A particular»*, 89 «estirase.

PARTE OFICIAL impuesto, aunque no lo hubiese esta-
do en la fecha de su adquisición.

mismas. A los efectos de esta dispo-
sición, se entenderá que tiene lugar
la extinción legal de las servidumbres
personales, cuando se refundan en la
propiedad, y la d- las reales, por la
completa desaparición o demolición
del predio dominante o del sirviente,
o por la reunión de los dos en uno
solo.

en las ventas, siempre que se consti-
tuyan sobre las mismas fincas ven-

Su Majestad el Rey Don Alfon
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
-9 Infantes continúan sin novedad en

(5) En la constitución de los cen-
sos enfitéuticos y reservativos se li-
quidará dicho acto por el capital que
represente el canon o pensión que se
establezca e independientemente, la
cesión de los bienes por el valor que
tengan, deducido dicho capital.

(3) Si la extinción de la hipoteca
se verifica por adquirir el acreedor
hipotecario la propiedad del inmueble
hipotecado, no devengará derecho al-
guno, sin perjuicio del pago que co-
rresponda a la adquisición de dicho
inmueble; y si tuviere lugar por re-
sultar ineficaz la garantía prestada, a
consecuencia de haberse tenido que
aplicar el valor total del mismo a
cancelar anteriores créditos hipoteca-
rios, no devengará impuesto por la
parte que hubiere resultado ineficaz,
así como por las hipotecas posteriores,
si las hubiere.

didas

su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

(6) Con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 1.655 del Código civil, el
establecimiento de foros, subforos o
cualquiera otro gravamen de natura-
leza análoga, se liquidará como cons-
titución de censo, cuando fuese por
tiempo indefinido, y si se establecie-
ran por tiempo limitado o temporal-
mente, satisfarán el impuesto por el
concepto de arrendamiento.

(12) Tributarán también al 0'60
por 100, las adquisiciones primeras
o hechas directamente de los bienes y
censos enajenados por el Estado, las
redenciones de los mismos censos y
las de dominio útil u otra clase de
aprovechamientos que se realicen, to-
das en virtud de las leyes desamorti-MINISTERIO DE HACIENDA
zadoras

(4) La nueva distribución o seña-
lamiento de capital de la hipoteca en-
tre las fincas afectas, la sustitución de
unas por otras y la reducción a una o
varias fincas del derecho que gravita-
ba sobre mayor mímero, o la libera-
ción de parte de ella en caso de ser
una sola, tributará como modificación
del derecho dt> hipoteca, sirviendo de
base el capital que represente la par-
te del gravamen de que se libere a la
finca o fincas, más el mayor grava-
men, si se impusiere en el resto de la

REAL DECRETO (13) Para que las adquisiciones
expresadas tributen al0'60 por 00 es
requisito indispensable que los com-
pradores acrediten haber otorgado la
correspondiente escritura pública; y
la transmisión se entenderá hecha di-
rectamente, aun cuando haya media-
do cesión por el comprador, siempre
que esta se verifique dentro de los
diez días siguientes al pago del pri-
mer plazo, y que éste se hubiese efec-
tuado en los quince días posteriores
a la fecha en que se hubiera notificado
al rematante la adjudicación a su
favor.

Reglamento para la aplicación de
la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero de 1927.

(7) En los casos a que se refiere el
artículo 1.618 del Código civil, la
división de la finca afecta no dará lu-
gar a liquidación por este concepto,
cuando cada una de las porciones en
que se divida quede gravada con al-
guno de los censos que nuevamente
se constituyan.

(Continuación)

TITULO PRIMERO
(8) La reducción de una o varias

fincas de derechos que gravitan sebre
mayor número, la sustitución de una
por otras, o la liberación de parte de
ella, en caso de ser una sola, así como
la nueva distribución o señalamiento
de capital y pensiones de los censos y
demás derechos reales entre las fincas
afectas, se reputará y liquidará como
modificación de derecho real, sirvien-
do de base el capital que represente
la parte del gravamen de que se libe-
re a la finca o fincas, más el mayor
gravamen, si se impusiere en el resto
de la misma, o en otra u otras de
ellas, sin que en ningún caso la base
liquidable pueda exi-eder del total
capital que represente el gravamen
primitivo.

(9) En el caso a que se refiere el
artículo 1.625 del Código civil,o sea

cuando por fuerza mavor o caso for
tuito se pierda o inutilice totalmente
la finca gravada y se extinga el censo,
no se liquidará por este concepto.

Impuesto de Derechos reales

CAPITULO II misma o en otra u otras, sin que en
ningún caso la base de liquidación
pueda exceder del valor total de la
obligación garantida.

ACTOS SUJETOS, EXCEPTUADOS Y NO
SUJETOS (11) Se considerarán comprendi-

das en el párrafo anterior las legiti-
maciones de roturaciones arbitrarias,
realizadas con arreglo a las leyes.

Con relación a bienes muebles e in- (5) Cuando por consecuencia del
pago parcial del crédito garantizado
no se realice más acto que la libera-
ción de una o varias fincas o de parte
de alguna o algunas, se liquidará sólo
el concepto de cancelación parciaL,
sirviendo de base laparte del capital
y de las obligaciones accesorias a que
la cancelación parcial corresponda. Si
juntamente con la cancelación parcial
se realizase alguno de los actos com-
prendidos en el párrafo anterior, se
liquidará además del concepto de can-
celación parcial el que corresponda a
las demás modificaciones que se hicie-
ren.

muebles

Artículo 12 Artículo 1'^
(1) La constitución, reconocimien-

to, modificación, subrogación, trans-
fusión o extinción por contrato, acto
judicial o administrativo de los dere
chos reales, excepto el de hipoteca,
impuestos sobre bienes inmuebles u
otros derechos reales, satisfarán el
f80 por 100 del capital fijado con su-
jeción a las disposiciones de este Re
glamento.

(1) La constitución, reconocimien-
to, modificación, posposición median-
te precio, prórroga expresa y extin-
ción del derecho real de hipoteca, sa-
tisfará el 0'90 por 100.

(2) Contribuirán por el tipo de
0'60 por 100:

a) La constitución y extinción de
las hipotecas que garanticen la ges
tión de funcionarios públicos o con-
tratistas con el Estado;(2 En igual forma tributarán los

contratos de constitución, reconoci-
miento, transmisión, modificación, ex
tinción o redención de censos, foros,
subforos y demás gravámenes de na-
turaleza análoga, cualquiera que sea
ia, denominación con que se conozcan.

w La transmisión por título lu-
crativo de los derechos a que se refie-
ren los dos párrafos anteriores, satis-
ara el impuesto con arreglo a la esca-

la de herencias y legados.
v»' El reconocimiento ríe censo, no

comprendido en la excepción del nú-mero 11 del artículo 6.°, está sujeto al

b) La constitución y extinción de
las que garanticen los arrendamientos
0 contratos de recaudación de contri-
buciones, impuestos o rentas, celebra-
dos directamente por el Estado;

(6) La transmisión del derecho de
hipoteca, cuando se verifique a título
oneroso, tributará como cesión, en la
forma en que determina el artículo an-
terior, sobre la base del valor de la
oblig ción principal garantizada, y si
tiene lugar por sucesión hereditaria,
legado odonación, satisfará el impues-
to con arreglo a la escala de herencias,
sobre la base también del valor de la
obligación principal.

(10) La constitución, reconoci-
miento, modificación, trasmisión por
contrato y la extinció-' de las servi-
dumbres, contribuirán por el tipo co-
rrespondiente a los derp.-hos reales.
Su transmisión por título hereditario
tributará por la escala sfñalada a las
herencias.

c) La extinción o cancelación de
las constituidas en garantía del pre-
cio aplazado en las enajenaciones de
bienes, censos y derechos transmití
dos por el Estado, y en las redencio-
nes de censos, hechas todas en virtud
de las leyes desamortizadoras; y

d) La constitución y extinción de
las que garanticen el precio aplazado

(11) La extinción legal de las ser-
vidumbres de tola- r-.l -

-s contribuirá
por el 0'60 por 100 del valor de las

(7) La subrogación en los derechos
del acreedor hipotecario se considera-
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durante el cual deberá el peticionario
presentar su proyecto en la División
Hidráulica del Tajo, sita en Madrid,
Travesía de Trujillos, 3, bajo, admi-
tiéndose también en la misma otros
proyectos que tengan el mismo objeto
que la petición anunciada o sean in-
compatibles con él.

bares (Guadal ajara), y con el ferroca-
rrildel Tajuña. —La tensión del trans-
porte del fluido es de 6.000 voltios.—
No solicita imposición de servidumbre-
por no haber variado el trazado hori-
zontal de la línea y no gravar con,
nuevas servidumbres predio alguno.
Guadalajara, 19 de Julio de 1926. —

El
Ingeniero Jefe, Vicente Marino.

rá como cesión de derecho real a los
efectos del impuesto.

5.* Los Comisarios regios elevarán
al Ministerio, antes del día 5 de Ju-
nio próximo, las instancias presenta-
das dentro de término con la docu-
mentación completa, e 1 informe de la
Sección Agronómica y el dictamen
del Consejo provincial de Fomento.

Artículo 14
(1) Por el contrato de anticresis

satisfarán, el acreedor al constituirla
y el deudor al extinguirla, el 0,90 por
100 del importe de todas las responsa-
bilidades que se garanticen con los
frutos del inmueble del deudor.

6.a Extractadas sucintamente las
instancias y sus documentos, recibi-
das por conducto y en plazo y forma
reglamentarios, y consignado en el
expediente que se abra, el informe del
Negociado de Acción Social ymejoras
agrarias, se remitirá lo actuado, con
todoo los antecedentes, al Consejo Su-
perior de Fomento, para que, en el
término de veinte días, emita dicta-
men la Comisión permanente de di-
cho Alto Cuerpo Consultivo, y lo
devuelva informado para su t amita-
ción ulterior y resolución definitiva.

Madrid, 25 de Marzo de 1927.
ElGobernador.

Manuel de Semprún

Es copia:
El Ingeniero,(2) Cuando los contratantes, ha-

ciendo uso de la facultad que les con-
cede el artículo 1.885 del Código Civil,
estipulen la compensación de intereses
de la deuda con los frutos de la finca
dada en anticresis, se calculará el im-
pórtele aquéllos, en cada año, por
igual cantidad que el líquido imponi-
ble con que figure amillarada la finca
o la renta líquida que le esté asignada
en el Registro fiscal o en el Avance
catastral, sirviendo de base a la liqui-
dación el capital de la deuda, más la
suma que por dicho cálculo resulte que
importan los intereses en el número
de años que deba subsistir el contrato,
y sino se fijare plazo, se calculará una
duración de diez años.

P. A(D.-60)
José Vallejo

(D.-59)

Jefatura de Obras Públicas

Diputación ProvincialFomento .—
Electricidad

A los efectos determinados en el
artículo 13 y 17 del Reglamento de
instalaciones eléctricas de 27 de Mar-
zo de 1919, y con el fin de que en el
plazo de treinta días puedan presen-
tarse en la Sección ae Fomento de este
Gobierno las reclamaciones que pu-
dieran afectar a esta provincia, se re-
produce a continuación el siguiente
anuncio inserto en el Boletín Oficial de
Guadalajara, referente a reforma de
la central y líneas de conducción de
energía eléctrica con destino al alum-
brado de Mondéjar (Guadalajara),
Orusco, Carabaña y Ambite (Madrid),
solicitado por D. Antonio López Pé-
rez, y remitido para tal efecto por el
Gobernador Civilde aquella provin-
cia con comunicación de 26 de No-
viembre último, y un ejemplar del
proyecto que queda expuesto al públi-
co por el expresado plazo de treinta
días en la referida Sección de Fomen-
to, plaza de la Independencia, 8, Je-
fatura de Obras Públicas, en los días
y horas hábiles de oficina.

DE MHDRID

Lo que de Real orden comunico a
V.E. para su conocimiento y efectos
procedentes. Dios guarde a V E.
muchos años, Madrid, 1.° de Abrilde
1927.

Relación de los acuerdos adoptados
por la Comisión Provincial Perma-
nente, en la segunda quincena del
mes de Diciembre yque se publican
en el Boletín Oficial, a los efectos-
de lo dispuesto en el artículo 100
del Estatuto Provincial.

P. D.
VELLANDOContinuará)

Señores Gobernadores civiles de todas
las provincias.

(Continuación)

MINISTERIO HE FOMENTO Sesión de 20 de Diciembre de 1926
Aprobar y declarar de abono la nó-

mina de indemnizaciones por salida
del personal facultativo de carreteras
durante el mes de Noviembre último,
importante 622 pesetas.

REAL ORDEN Gobierno CivilConsignado en el capítulo 6.°, ar-
tículo 1.°, concepto quinto del Presu-
puesto vigente del Ministerio de Fo-
mento, el crédito de 411. 000 pesetas
con destino a subvenciones y premios
a Cámaras y Sindicatos Agrícolas,
Cajas rurales y otras entidades,

Fomento Aguas

ElPresidente de la Cámara Agrí-
cola Provincial de Guadalajara ha
presentado en el Gobierno Civil de
dicha provincia instancia solicitando,
en nombre de D. Policarpo Serrano y
varios vecinos del término municipal
de Anguita, un aprovechamiento de
agua, acompañada de la siguiente
nota:

Aprobar la liquidación de las obras
de acopio y machaqueo de piedra para
la carretera provincial de Fuen labrada
a Griñón, importante 30 173,02 pese-
tas, y declarar de abono la suma de
11.732.80 pesetas, cantidad del saldo
que resulta a favor del contratista,
D. Julián Esteban San.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que se abra el oportuno
concurso para la distribución de la
mencionada cantidad con sujeción a
las reglas establecidas por la Real
orden de 15 de Octubre de 1925 (Ga-
ceta del 22). complementada en cuanto
a la tramitación de los expedientes
en este Ministerio, por la de 12 de
Febrero de i926, con las aclaraciones

Madrid, 20 de Diciembre de 1926.—
El Gobernador, Manuel de Semprún.

Autorizar a la Alcaldía de Leganés
para colocar la tubería en el kilómetro
8 de la carretera provincial de la ge-
neral de Andalucía a la de Extrema-
dura, con destino a la conducción de
aguas potables a dicha población,
siempre que se observen y cumplan
las condiciones que señala en su in-
forme el señor Ingeniero Director de
Vías y Obras provinciales.

«Proyecto del canal de riego de. An-
GUITA, DERIVADO DEL RÍO TajüÑA «Gobierno Civilde la provincia de

Guadalajara. Circular número 187.
Obras Públicas. Electricidad. Don
Antonio López Pérez, vecino de Mon-
déjar (Guadalajara), acude a este Go-
bierno en solicitud de autorización
para reformar la central y líneas de
conducción de fluido eléctrico con des-
tino al alumbrado de Mondéjar (Gua-
dalajara), Orusco, Carabaña y Ambite
(Madrid). Lo que se hace público en
este periódico oficial para que en el
plazo de treinta días puedan presen-
tar sus reclamaciones las Corporacio-
nes e interesados, debiendo advertir
que el proyecto y demá* documentos
presentados se hallan de manifiesto
en la Jefatura de Obras Públicas, du-
rante ese plazo, en lahoras hábiles de
oficina.

—
Los Alcaldes de los términos

municipales por donde pasa la línea
de conducción de energía notificarán,
personalmente, la petición a los inte-
resados a cuyas fincas afecta aquélla y
a certificar devolviendo la nota anun-
cio acompañarán las reclamaciones,
caso de haberlas, informando además
sobre los servicios municipales si a
ellos afecta la instalación Guada-
lajara, 19 de Julio de 1926 -ElGo-
bernador, José Gilde Ángulo. Nota.
1'on Antonio López Pérez solicita au-
torización para reformar la central y
las líneas de conducción de fluido eléc-
trico con destino al alumbrado de
Mondéjar (Guadalajara , Orusco, Ca-
rabaña y Ambite (Madrid). —

La cen-
tral eléctrica está establecida en tér-
mino de Mondéjar y sitio denominado
«La Querencia», y utiliza un salto de
agua en el río Tajuña. -La longitud
de la línea a Mondéjar es igual a la
primitiva.

—
La línea tiene varios cru-

zamientos con las carreteras de Bri-
huega a la de Perales de Tajuña a
Albares y de Perales de Tajuña a Al-

Limites del riego. Situado toda la
zona en el término de Anguita.

siguientes A la derecha, parte de la presa del
molino llamado del Puente; sigue al
borde izquierdo del camino de Agui
lar de Anguita; pasado el cementerio
atraviesa este camino, bordea media
ladera un pequeño montículo, yendo
a parar al puente sobre el barranco
del Prado, cruza este barranco y sigue
su dirección hasta desembocar en el

1.a Las instancias para el concur
so, con expresión clara del nombre,
apellido^ y cargos de las personas que
las formulan en nombre de la entidad
solicitante, y dirigidas al Excmo. se
ñor Ministro de Fomento, se presen-
tarán, acompañadas de todos los do-
cumentos y justificantes exigidos por
las citadas reglas, en el Consejo pro-
vincial de Fomento que corresponda,
dentro del plazo de quince días, a
partir de la fecha en que se publiqe
la presente disposición en la Gaceta de
Madrid.

Autorizar al señor Ingeniero Direc-
tor de Vías y Obras provinciales para
que, de acuerdo con la Visita, fije el
día en que ha de llevarse a efecto la
recepción definitiva de las obras de
reparación de los kilómetros 1al 12 de
la carretera provincial de Pinto a San
Martín de la Vega, y que se invite a
todos los señores Diputados por side-
sean concurrir al acto.

río Tajuña
Ala izquierda, parte del caz del

molino; pasa por la plaza del pueblo,
sigue el arroyo de la Madre y continúa
a media ladera paralelamente al río,
para desaguar enfrente a donde des-
agua el anterior.2.a Los Consejos provinciales do

Fomento harán constar en cada ins-
tancia la fecha de presentación, de-

Adjudicar el suministro de azulejos
necesarios para rótulos, con elnombre
del pueblo y escudo de la provincia,
la entrada y salida de todos los de
esta provincia, aD. José Llopis Soria,
por la cantidad de 14.500 pesetas.

Nombre de los propietarios.— D.Po-
licarpo Serrano, Juan Pablo Alda,
Hermenegildo Clemente, Isaías Pasa-
món, Narciso Bazán, Juan Clemente,
Lino Rates, Pedro Alvaro, Quintín
Clemente, Benigno Molina, Timoteo
Gutiérrez, Vicente Ruiz, Luis Serra-
no, Felipe Sancho, Víctor Serrano,
Francisco Rata, Fermín Serrano, Da-
niel Tomás, Valentín Clemente, Flo-
rentino Serrano yZacarías Rebollo.

jando necesariamente sin curso aque-
llas que estuvieren fuera de plpzo o
cuya documentación resultare defec-
tuosa o incompleta conforme a las Manifestar a la Jefatura de Qbras

Piíblicas de la provincia que, estando
terminadas las obras del camino veci-
nal de la estación de Cercedilla al Sa-
natorio de la Fuenfría, subvenciona-
das por el Estado, esta Corporación
autoriza al señor Ingeniero Director
de Vías y Obras provinciales para
que, en representación de la misma y
de acuerdo con la Visita y demás en-
tidades que señala el artículo 19 del
Reglamento de Vías y Obras provin-
ciales, fije el día en que se ha de lle-
var a efecto la recepción única de di-
chas obras, y que se invite a todos los
señores Diputados por si desean con-
currir al acto.

expresadas reglas
3.a Los Comisarios regios, Presi

dentes de aquellos organismos, remi-
tirán, en el término máximo de cinco
días, las instancias admitidas con sus
documentos, a informe de la Jefatura
de la respectiva Sección Agronómica,
la cual lo evacuará separadamente,
respecto de cada una de ellas, en el
plazo de quince días y en los térmi-
nos prevenidos en las aludidas reglas.

Cantidad de agua que se solicita.
—

250 litros por segundo.
Río de donde se toma Del río Ta-

juna

\rtensión del terreno que se pretende
H

—
200 hectáreas.ia Las Jefaturas de las Secciones regar

Agronómicas devolverán informadas
las instancias y documentación refe-

Gua< alajara, 16 de Marzo de 1927.»
Yen cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 11 del Real decreto de
7 de Enero pasado, se publica la re-
ferida nota en el Boletín Oficial,ha-
ciéndose constar que se abre un plazo
de treinta días, qne terminará el día
27 de Abrilpróximo, a las doce horas,

rente a las mismas, al Consf
vincial de Fomento, para que, en se-
sión de pleno, emita separadamente
en cada caso, el dictamen prevenido
en la Real orden de 15 de Octubre de
1925.

IAprobar los precios medios de ar-
tículos de primera neces dad, con suje-
ción a los que han de ser abonad"
suministros hechos durante el mes ele
Noviembre pasado, a las Fuerzas del
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Ejército y Guardia Civilpor los pue-
¡los de la provincia.
Que, de conformidad con lopreve-

iido en el artículo 313 del Estatuto
Bunicipal, se inserte extracto del in-
Ljjtario de bienes que forma el Patri-
monio Muniíipal del Excelentísimo
[yuntamiento de Alcalá de Henares,
[\u25a0chivándose el original en esta Cor-

precisa para adquirirlos si aquélla no
bastara.

Chamartín de la Rosa; D. Mauricio
Herranz, D. Ángel Navas, D. José
Montalvo, D. Telesforo García, don
Anselmo Cenalmor, D. Sebastián Ca-
llejo, D.Francisco Callejo, doña Cres-
cencia María Rascón y D. Faustino
Rubio, de San Lorenzo del Escorial;
D. Cayetano Jimeno, D. Juan Fran-
cisco Lorenzo, D. Clemente Pascual y
D.Mariano Moreno, de San Sebastián
de los Reyes; D. Feliciano Cabellos,
D. Arsenio Plaza, D. Vicente Santoja
y D. Julio Santoja, de Torrelaguna;
D. Calixto Gigono y D. Juan Jimé-
nez, de Valdelaguna; D. Juan Fuer-
tes, D.Valeriano Garrosa y D. Anto-
nio Viñas, de Vallecas.

Ortuño, jubilándole, por impedimen-
to físico, con el haber pasivo que por
clasificación le corresponda.Que, de conformidad con lo pro-

puesto por la Intervención de Fondos
Provinciales, se aplace la resolución
acerca de la instancia que dirige el
Profesor médico de la Beneficencia
Provincial, D. Mario Sánchez Taboa-
da, interesando se le acredite su haber
en concepto de gratificación, hasta
tanto que por la Superioridad se re-
suelva lo pertinente sobre análoga pe-
tición del Profesor señor Hinojar.

Aprobar las cuentas de Colecturía
del mes de Octubre último y que el
saldo de 230,22 pesetas que aparece a
favor del Hospital Provincial se ingre-
se en Arcas Provinciales.

Acceder a lo interesado por el Mé-
dico Ayudante del Instituto Provin-
cial de Higiene, D. Guillermo de la
Rosa, cambiándole este nombramien-
to por el de Jefe de la Sección de Bac-
teriología, Serología y Análisis Clíni-
cos del mismo.loración

Que a fin de concurrir con los datos
lecesarios a la información abierta
ior la Dirección de los Registros, so-
re modificación de la actual demar-
ación notarial, se requiera, mediante
1correspondiente anuncio, a los pue-
rtos de la provincia, para que en el
ilazo de diez días remitan los que
nzguen convenientes.

Quedar enterada del oficio de la So-
ieüad Central de A rquitectos, agra-
lecieodo a esta Corporación su adhe-
ión con motivo de la celebración del
rimer Congreso Nacional de Urba-

Acceder a lo interesado por el Mé-
dico Ayudante del .Instituto Provin-
cial de Higiene, D. Antonio María
Vallejo, cambiándole este nombra-
miento por el de Médico Jefe de la
Sección de Química y Desinfección
del mismo.

Ídem las siguientes reclamaciones,
por no justificar los hechos en que las
fundan: de D. Enrique de la Fuente y
D. Castor Pérez, de Aranjuez; D. Da-
niel Marina, de Carabanchel Alto;don
Salvador Rodrigo, de Collado Villal-
ba; doña Fermina París y D. José
Bravo, de San Lorenzo del Escorial;
D. Hilarión Cadenas y D. Feliciano
Gallego, de Tielmes

Que de conformidad con la propues-
ta del Diputado Visitador del Hospi-
tal de San Juan de Dios se rectifique
el acuerdo tomado en la sesión de 27
del pasado mes de Noviembre, por el
que fueron declarados cesantes, por
abandono de destino, los Alumnos in-
ternos de Medicina adscritos a dicho
Establecimiento, señores Tercero Ca-
polet, Sobrini Hipolit, Velaseo Muñoz,
Ruiz Heras, Velilla del Rincón y Ca-
lles Olivares, en el sentido siguiente:
1.°, imponer el correctivo de un mes
de suspensión de sueldo, con aperci-
bimiento de que serán separados del
servicio a la primera falta que come-
tan, a los señores Tercero Capolet,
Sobrini Hipolit, Ruiz Heras y Velilla
del Rincón, toda vez que han excusa-
do, según reconoce el señor Decano,
su falta al servicio; 2.°, confirmarla
cesantía del Sr. Velaseo Muñoz, cuya

Que a virtud de haber satisfecho el
Ayuntamiento de Meco el importe que
adeudaba por obligaciones municipa-
les, emitidas en pago de atrasos de
contingente provincial, y de confor-
midad con anteriores acuerdos de esta
Diputación, se condone a dicho Ayun-
tamiento los intereses devengados por
tales obligaciones.

dsmo
Aprobar las cuenta* rendidas por el

eñor Ingeniero Jefe Provincial, acre-
litando la inversión dada a los libra
[lientos números 1.061, 2.414 y 3.831
[el ejercicio de 1925 26; y los míme-
os 44, 45, 66, 661, 722, 828, 1.07*,
.135 y i.386 del ejercicio semestral
rigente, todos expedidos, a justificar,
lara gastos diversos de la Sección de
)bras Públicas de esta Corporación.
Devolver al señor Ingeniero Jefe

'rovincial la cuenta que rinde acredi-
ando la inversión dada al libramien-
o número 1.280, expedido, a justifi-
ar, a fin de que por el indicado fun-
ionario se informe acerca de los ex-
remos cuya aclaración se interesa.

Que por no haberse resuelto hasta
a fecha la consulta elevada por la In-
ervención de Fondos a la Comisión
3rovincíal Permanente, con fecha 21
le Septiembre del presente año, que-
le suspensa de aprobación la cuenta
pie rinde el señor Ingeniero Jefe Pro-
vincial acreditando la inversión dada
illibramiento número 723.

Aprobar la cuenta rendida por el
leñor Secretario del Consejo Provin-
cial de Fomento, acreditando la inver-
dón dada al libramiento número 132,
«pedido para gastos, a justificar, de
naterial del indicado Consejo.

Aprobar la cuenta que rinde la De-
egación Provincial del Consejo de
Trabajo, acreditando la inversión dada
illibramiento número 4.388, expedi-
lo en el ejercicio de 1925 26, para
fastos, a justificar, de la expresada
delegación, en concepto de dietas de
os Vocales y material de la Junta de
Jeformas Sociales.

Quedar enterada del oficio del ex-
¡elentísimo señor Gobernador Civil
le la provincia, de 19 de Noviembre
iltimo, trasladando lo resuelto por la
)irección general de Administración
local acerca de la interpretación del
.rtículo 77 del Estatuto Provincial

Que por virtud de haber sido satis-
fecho por el Ayuntamiento de Ribas
el importe de lo que adeudaba por
obligaciones municipales, emitidas
para pago de atrasos de contingente
provincial, y de conformidad con
acuerdos anteriores de esta Corpora-
ción, se condone al referido Ayunta-
miento el abono de los intereses de-
vengados por tales obligaciones.

ídem las siguientes reclamaciones
por hallarse comprendidos en el ar-
tículo 135 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900: de D.José López Var-
gas, D. Alvaro Fernández y D. Caye-
tano Lamas, de Madrid.

ídem por extemporáneas las recla-
maciones formuladas por D Julián
Conthe y doña Perpetua Colino, de
Madrid.

ídem, por su carácter colectivo, las
reclama' iones formuladas por D. Car-
los Baeza y otros, de Carabanchel
Alto; por las Alcaldías de Lozoya,
Valdaracete y Valdelaguna.

Que se oficie a los Ayuntamientos,
en cuyo término existen manantiales
de aguas minerales, para que mani-
fiesten si están dispuestos a cooperar
a la acción de la Diputación para la
administración y cobranza del arbitrio
sobre las mismas, mediante el 10 por
100 de las sumas que recauden.

baja fué acordada en 27 de Noviembre
pagado, por incumplimiento del ar-
tículo 55 del Reglamento, y del señor
Calles Olivares, que por ningún moti-
vo ha justificado su falta, y 3.°, que
por el señor Decano del Cuerpo se ex-
cite el celo de los Módicos encargados
del personal de interno, para que vi-
gilen y castiguen, con el mayor rigor,
las faltas que éstos cometan en el
cumplimiento del servicio; prohibien-
do, en absoluto, la concesión de per-
misos que no sean reglamentarios, y
apercibir a los Médicos que, sin atri-
bución alguna, han concedido los per-
misos a dichos Alumnos.

Confirmar el acuerdo de 17 de No-
viembre último referente a la clasifi-
cación hecha a D. Valentín Barragán,
del pueblo de Ajalvir.

Otorgar a favor de la Sociedad Anó-
nima «Tributos Nacionales», y a su
costa, la oportuna escritura de poder
bastante, a representar a esta Corpo-
ración en el recurso formulado por di-
cha Sociedad, ante el Tribunal Econó
mico Administrativo de la provincia,
contra la liquidación que por exceso
de timbre fué girada por el contrato
de arriendo de la administración y co-
branza del impuesto de cédulas per-
sonales de Madrid y su provincia.

Cédulas
Estimar las siguientes reclamacio-

nes, por haber justificado su derecho:
de D. José Pérez Jofre, de Madrid;
D. Leoncio Bautista Argachal, de
Aranjuez; D. Narciso Arín y Arbe,
de Canillas; D. Pedro Balaguer, de
Canillejas; D.Daniel de la Peoraja y
D. Ricardo Villar, de Carabanchel
Alto; D. Pascual Ayuso, D. Martín
Gimeno y D.Manuel Jorreto, de Cer-
cedilla; D. Julio Bravo Madrid, de
Colmenar Viejo; doña Águeda Muni-
cio, D.Francisco Pagan y D. Isidoro
Carrasco, de Chamartín de la Rosa;
D. Joaquín González, de Getafe; doña
María Cibial, de Léganos; D. Emilio
Segovia, de Moralzarzal; D. Mariano
Paniagua, de Pinto; D. Gonzalo de
Julián Guillen y D.Ricardo Sagredo,
de Pozuelo de Alarcón;D.Eloy Sáinz,
de San Fernando; D.Juan de la Puer-
ta, de San Sebastián de los Reyes;
D.Enrique Paira, D. Eduardo Este-
ban Orduña, D. Teófilo Izquierdo y
D. Joaquín Pérez Peregrín, de San
Lorenzo del Escorial; D. José López
López, de Torrejón de Ardoz; D. Ma-
ximiano Albéniz y D. Francisco Mar-
tínez, de Torrelaguna; D. Serafín
Díaz, D. Julio de las Peñas, D. Fer-
nando Auñón, D.Ángel Jiménez, don
Isidro Sánchez y doña Valeriana de

Aprobar la propuesta del Tribunal
de oposiciones a plazas de auxiliares
Taquígrafos Mecanógrafos de esta Cor-
poración, designando para ocupar dos
de las vacantes consignadas en presu-
puesto a D. Cristóbal Colón y a don
Julio González Guerra, por este or-
den, absteniéndose de proponer para
la tercera vacante a ninguno de los
restantes opositores, por no haber re-
unido ninguno de ellos la puntuación
necesaria para la aprobación; y con-
ceder un expresivo voto de gracias a
los señores D. Ricardo Caballero y
D Felipe Pérez Ampudia, que des-
empeñaron los cargos de Vocales del
Tribunal a plena satisfacción.

Acceder a lo solicitado por el Auxi-
liar de portería, carrero de la Inclusa,
Mariano Llórente Moreno, concedién-
dole, por ser reglamentaria, una am-
pliación de la licencia con medio suel-
do, que viene disfrutando, hasta com-
pletar el año en tal situación.

Desestimar la propuesta del Deca-
nato del Cuerpo Médico, para el nom-
bramiento de Médicos internos de
guardia para la Inclusa, por falta de
consignación; pero que se tenga en
cuenta al formarse el presupuesto para
el año de 1928, y que, en tanto, este
servicio se realice por los adscritos al
Hospital de San Juan de Dios.

Autorizar a la Piesidencia para con-
vocar a sesiones extraordinarias del
Pleno y de la Comisión Permanente,
cuando lo estime conveniente.Conceder a doña Francisca, D.Ino-

¡ente y doña María del Rosario Gas-
iÓ!i Castellanos, huérfanos del Maes-
ro que fué del taller de Cerrajería del
iospicio, D.Francisco Gascón Arias,
a pensión anual de 848,65 pesetas,
he reglamentariamente les corres

gente
Quedar enterada yconforme con un

oficio del señor Decano del Cuerpo
Médico, dando cuenta de haberse en-

Conceder media mensualidad de su
sueldo al personal subalterno de las
oficinas centrales, y la cuarta parte
de una mensualidad al personal de la
misma clase de los establecimientos
provinciales de Beneficencia.

cargado de la visita de la Sala 15 del
Hospital Provincial, durante la ausen-
cia dei Doctor Codina, encomendado
por el Gobierno de representarle en el
Centenario de Laennec, de París, el
Doctor Huertas Barrero, Profesor ho-
norario de esta Beneficencia.

las Peñas, de Valdelaguna; doña Ce-
ferina López López, de Valdemoro;
D.Enrique Ramiro, de Villaconejos;
D. Antonio Herranz, de Villanueva
de Perales, yD. Florencio Fernández
y Fernández, de Velilla de San An-
tonio.

onde.
Estimar la propuesta del Diputado

eüor Azañón, relativa a que, con mo-
ivo de las próximas festividades de
navidad y día de Reyes, se inicie una
pscripción entre los señores Dipu-

S para adquirir juguetes y objetos
lestino a los acogidos de los Es-
eimientos benéticos de esta Cor-
\u25a0ión, y que se autorice al señor
dente para que se complete, con
j a «Imprevistos», la cantidad

(Continuará)

Desestimar la instancia de Julio
Reguilón Martín, en la que solicita
una plaza de Peón caminero, puesto
que dicha plaza, en todo caso, habrá
de solicitarla de la Junta Calificadora
de aspirantes a destinos públicos.

Acceder a lo solicitado por el Ofi-
cial primero del Cuerpo Administra-
tivo Provincial, D. Manuel Muñoz

Tenencia de Alcaldía del
distrito del HospitalDesestimar las siguientes reclama-

ciones por hallarse bien clasificados:
de D. Patricio Hebrero, de Ajalvir;
D. Andrés Ezpeleta, doña Dolores
Ortiz y D. Antcnio Mascaraque, de
Aranjuez; D. Anastasio Amaro, de
Carabanchel Alto;D.Francisco Ovia-
ga y D.Lucio Rodríguez Sánchez, de

Don Mariano González Serrano, Con-
cejal Delegado del distrito del Hos-
pital de esta Corte y Presidente de
la Comisión de Quintas del mismo,
Hago saber: Que continuando ausen-

te en ignorado paradero, por más de
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diez años, Santos Santano Leal, padre
del mozo Antonio Santano Centeno,
número 730 de sorteo por este distrito
y Reemplazo de 1924, se hace público
por el presence en cumplimiento de lo
dispuesto en la vigente ley de Bases.

Alau (Manuel), apoderado de la
Casa «Coppel», domiciliado última-
mente en esta Corte, comparecerá, en
término de cinco días, ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Cen-
tro de esta Corte, Secretaría de D Ri-
cardo Gómez García, para prestar
declaración en causa por quiebra frau-
dulenta contra Juan Tejada Heras,
instruida por dicho Juzgado bajo el
mímero 661 de 1910.

CHAMBERÍ para que, dentro del término irnnri
rrogable de nueve días, comparezca
en los autos, personándose en forra
con entrega de las copias simples c
la demanda y documentos presentadc
en unión de la oportuna cédula.

Balsa San Martín (Eduardo), domi-
ciliado últimamente en la calle de
Avenida de Menéndez Pelayo, núme-
ro 35, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito de Chamberí, Secretaría
del Sr. Aguilar, al objeto de notifi
carie el auto de procesamiento contra
él dictado en causa por daños y reci-
birle declaración indagatoria

Igualmente se desea saber el pre-
sunto paradero de Juan Gracia Via
dera, padre del mozo Leoncio Gracia
Pertusa, número 323 de orden de alis-
tamiento por este distrito en el Reem-
plazo de 1926, cuyo padre desapare-
ció del domicilio conyugal, calle del
Amparo, números 43 y 45, piso terce-
ro, hace más de diez años.

Y desconociéndose el actual domicj
lioy paradero del demandado, do]
Romualdo García Moreno, se le cital
emplaza por medio de la presenta
que se insertará en los periódicos ofj
cíales Gaceta de Madrid y Boletu
Oficial de esta provincia, haciéndoa
saber que en la Secretaría del infrag
crito se encuentran a su disposició]
las copias simples indicadas, para 11
cual le expido la presente cédula di
emplazamiento, en Madrid, a cuatr
de" Abril de mil novecientos veinti
siete.

Madrid, 15 de Marzo de 1927.
El Secret rio,

Ricardo Gómez
Mariano Rodrigo

Madrid, 18 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Antonio Aguilar
Igualmente se desea saber el pre-

sunto paradero de Salvador Rojo, her-
mano del mozo número 615 de orden
de alistamiento y Reemplazo de 1925,
por este distrito, José Pérez Jover,
cuyo hermano desapareció del domi-
cilio materno hace más de diez años,
rogando a todas las Autoridades y al
pviblico en general que si tuvieren no-
ticias del paradero actual de los men-
cionados Santos, Juan y Salvador, lo
participen a esta Delegación munici-
pal, calle de la Cabeza, mímero 9,
principal.

(B.—420) Javier Elola
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Mataix (Santiago, cuyas demás cir-
cunstancias y último domicilio se ig-
noran, procesado por lesiones, suma-
rio 690 926, comparecerá, en término
de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Centro de
esta Corte y Secretaría del Sr. López
de Pando, para responder a los cargos
que le resultan en dicha causa, bajo
apercibimiento de ser declarado rebel-
de y pararle el perjuicio a que hubie-
re lugar en derecho.

HOSPICIO
En virtud de providencia dictada

por el Juez de primera instancia del
distrito del Hospicio de esta Corte,
se sacan a la venta, en pública subas-
ta, dos yuntas de vacas dedicadas a la
labor, constituida la una yunta por dos
vacas tintas de cinco años, conocida la
una por «Garbosa» y la otra por «Tin-
torera», y la otra yunta por otras dos
vacas del mismo pelo, de cuatro años
de edad, conocida una por «Jardine-
ra» y la otra por «Dorada», tasadas
ambas en la cantidad de dos mil qui-
nientas pesetas; para cuyo acto, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, se ha señalado el día
veintinueve del actual, a las once de
su mañana, haciéndose constar que no
se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de ta-
sación; que los licitadores deberán
consignar en la mesa del Juzgado el
diez por ciento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, y que dichas vacas
se encuentran depositadas en la villa
de Gergal en poder de D.Rafael Do-
mínguez Marqués.

El Secretario,
P. S

EmilioEsteban
(A.-454)

Arana Sampelayo (Luisa), domica
liada últimamente en la calle de Pd
layo, 23, piso cuarto, comparecerá, el
término de cinco días, ante el Juzga]
do instructor del distrito del Hospf
ció, Secretaría de D. José* María di
Antonio, para ser reconocida por los
Médicos Forenses en causa por aborto
provocado, instruida por dicho Juz-
gado y Secretaría bajo el número 523
de 1926.

Madrid, 9 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Ledo. Rafael López de Pando
Mariano Rodrigo

Dado en Madrid, a 4 de Abril del
año 1927.

ElConcejal Delegado,
Mariano González Serrano

(B.—421)

PROVIDENCIAS JUDICIALES Se hace saber por medio del presen-
te, que en el sumario seguido en el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría del señor Gó-
mez, por hurto, bajo el número 816
de 1926, se ha dejado sin efecto el
procesamiento decretado de María Ca
brera y queda por tanto anulada la re-
quisitoria llamándola que se publicó
en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, correspondiente al día 23 de
Diciembre de 1926, con el núme-
ro B.—1.750.

Madrid, 17 de Marzo de 1927.
El Sacretario,

José María de Antonio

Juzgados de primera instancia

CENTRO
Monzón (Pascuala), domiciliada úl-

timamente en esta Corte, comparece-
rá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro de esta Corte, Secretaría
de D. Ricardo Gómez, para prestar
declaración en causa por quiebra frau-
dulenta contra Juan Tejada Heras,
instruida por dicho Juzgado, bajo el
número 661 de 1910.

Arcadio Conde
(B. 414)

INCLUSA
Martínez de Lara (Rafael), natural

de Guarromán (Jaén), de estado sol
tero, profesión albañil, de dieciechc
años, hijo de padre desconocido y de
Isabel, domiciliado úl imamente en
Madrid, calle del Olivar, número 15¡
tercero, derecha, procesado por uso in-
debido de armas de fuego, comparece^
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito de
la Inclusa, Secretaría de D. José To-
rres, con el fin de hacerle saber lo re-
suelto por este Juzgado en la expre-
sada causa; bajo apercibimiento di
que, si no comparece, será declarado
rebelde y podrá pararle el perjuicio a
que haya lugar, y se encarga a todas
la,s Autoridades la busca y captura de
dicho procesado.

Madrid, siete de Abril de milnove-
cientos veintisiete.

El Secretario,
José María de Antonio

Madrid, 16 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Mariano RodrigoMadrid, 15 de Marzo de 1927.

ElSecretario,
Ricardo Gómez

V.°B.°

(B. 415)
El Juez de 1.a instancia,

Arcadio Conde

Mariano Rodrigo Fernández Martínez (Rafael), natu
ral de Madrid, hijo de Rafael y de
Ana, de treinta años de edad, soltero,
chófer, y que dijo viviren la calle del
Amparo, número 90, procesado en
causa por estafa, bajo el número 432
de 1919, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro de
esta Corte, Secretaría de D. Ricardo
Gómez García, para ser reducido a
prisión decretada en dicha causa en la
Cárcel de esta Corte.

(A.- 450)

-417) Díaz Moreno del Castillo (Ventura),
natural de Madrid, hijo de Manuel y
de Rafaela, de veintiséis años de
edad, de estado soltero, de profesión
carpintero, domiciliado últimamente
en Madrid, calle de Jaén, número 10,
procesado por el delito de tentativa
de hurto, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito del Hospicio, Secre-
taría del Ledo. D. Pedro Taracena
Jontoya, como comprendido en el nú-
mero 1.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Aymar (D. Ángel), domiciliado úl-
timamente en esta Corte, comparece
rá, en término de cinco días, ante el
Juzgado de iustrucción del distrito
del Centro de esta Corte, Secretaría
de D. Ricardo Gómez García, para
prestar declaración en causa por quie-
bra fraudulenta contra Juan Tejada
Heras, instruida por dicho Juzgado,
bajo el número 661 de 1910.

Madrid, 19 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Ledo. José Torres
Madrid, 18 de Marzo de 1927.

El Secretario,
Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo

(B—409)

Madrid, 15 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Ricardo Gómez
Madrid, 18 de Marzo de 1927.

ElSecretario,
Carrasco Arribas (Luisa), natural da

Navarredondade la Sierra (Avila), da
estado soltera, profesión sus laboresj
de veinticinco años, hija de Mariano y]
de Matea, domiciliada últimamente en
Carabanchel Bajo, calle de AntoñitaJ
Moran, número 3, bajo, procesada pod
parricidio, comparecerá, en términq
de diez días, ante el Juzgado de insH
truccióndel distrito de lalnc'usa, Se-
cretaría de D.José Torres, con el fin
de notificarla el auto de la Superiori-
dad, por el que se decreta su prisión;
apeicibida que, de no comparecer, se-
rá declarada rebelde y podrá pararle
el perjuicio a que haya lugar, y se en-
carga a todas las Autoridades la bus-
ca y captura de dicha procesada.

Madrid, 15 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Ledo. José Torres

(B. 422)
Mariano Rodrigo P. S

(B. 418) Heras Lozano (Francisco de las),"
mayor de edad, soltero, natural de
Iniesta (Cuenca), y que dijo viviren
la calle de Bailen o Belén, número 10,
bajo, procesado en causa seguida en
este Juzgado bajo el número 65 de
1927 por estafa, compa ecerá, dentro
del término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito del
Centro de esta Corte. Secretaría de
D. Ricardo Gómez García, para ser
reducido a prisión decretada en dicha
causa en la Cárcel de esta Corte.

José Naveiras
V.°B.°

Señores Arroyo Hermanos, domici-
liados últimamente en esta Corte,
comparecerán, en término de cinco
días, ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro de esta Corte,
Secretaría de D.Ricardo Gómez Gar
cía, para prestar declaración en causa
por quiebra fraudulenta contra Juan
Tejada Heras, instruida por dicho
Juzgado bajo el número 661 de 1910.

Madrid, 15 de Marzo de 1927.

El Juez,
Arcadio Conde

IB.—413)

El señor Juez de primera instancia
del distrito del Hospicio de esta Corte,
enprovidenciadictadaennincode Mar-
zo próximo pasado, ha admitido la de-
manda formulada de juicio declarativo
de mayor cuantía, contra D. Romual-
do García Moreno y otro, sobre resci-
sión de la e.- critura fcchacatorce deOc-
tubre último,que otorgaron los deman-
dados, y nulidad y cancelación de la
inscripción de la misma, mandando se
confiera traslado a los demandados

Madrid, 15 de Marzo de 1 27.
El Secretario,

Ricardo Gómez

El Secretario,
Ricardo Gómez

Mariano Rodrigo Mariano Rodrigo
(B.-419) (B.-416) B. 407)
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LATINA

Jonzález Lámela (Guillermo), na-

alde Burgo (Orense), hijo de Fé
y Concepción, de estado soltero,

ifesión estudiante, de diecisiete
domiciliado últimamente en la

le de la Sierpe, número 5, princi
;mímero 1, procesado por hurto,

nario número 361 de 1926, compa
era, en término de diez días, ante
Juzgado de instrucción del distrito
fiaLatina, Secretaría del Sr. Rives,
ra llevar a efecto su prisión.

Cuyo remate deberá tener lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, el día treinta de los co-
rrientes, a las once de su mañana,
previniéndose: que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
nas partes de la tasación ;que para to-
mar parte en la subasta deberán con-
signar, previamente, los licitadores
que lo intenten, en la mesa del Juzga-
do o en el establecimiento destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al diez por ciento del valor de
aquellos bienes, y que éstos se en-
cuentran depositados en poder de
doña Julia García y García, vecina de
Valencia, en la calle de Jorge Juan,
número veinticinco, de dicha ciudad,
donde podrán examinarlos los que de-
seen interesarse en la licitación.

Pozas (Tomás), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, conocido por
«La Ketty» o «Edmon de Brics», do-
miciliado últimamente en la calle del
Tesoro, número 11, piso cuarto, le-
tra C, procesado por hurto en causa
número 65 de este año, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de la
Universidad de esta Corte, Secretaría
de D. Fermín Suárez Jiménez, bajo
apercibimiento de que en otro caso le
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar, con arreglo a la Ley.

años, soltero, gitano, domiciliado úl-
timamente en el Puente de Vallecas,
calle de Manuel Maroto, número 16,
cuyas demás circunstancias y actual
paradero se ignoran, a fin de que, den-
tro del término de ocho días, contados
desde la inserción de la presente en la
Gaceta de Madridy BoletínOficial de
esta provincia, comparezca en este
Juzgado para ser constituido en pri-
sión y responder de los cargos que le
resulten en el sumario que se le sigue
por atentado y tenencia de armas sin
licencia, con el número 6 de 1927;
apercibiéndole que, de no no compa-;adrid, 17 de Marzo de 1927

Madrid, 16 de Marzo de 1927.
ElSecretario,El Secretario,

Francisco de P. Rives
reor, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

José Temes
Núm. 702)

P. S

(B.-393)
(Firmado) Alpropio tiempo ruego y encargo a

todas las autoridades, así civiles como
militares, e individuos de la Policía

V.° B.°
PALACIO ElJuez de instrucción,

judicial, se sirvan practicar activas
gestiones para labusca, captura ycon-
ducción de dicho procesado a la Cár-
cel de este partido a disposición de
este Juzgado.

)rtizVerdones (Ramón), MoraLugo
raulio) yMazarrón Mora (Ruperto),
jturales de Algete, Casas Buenas y
izarrón, de estados soltero, casados,
jfesión carreros, de veintinueve,
intiséis y treinta años, estatura re-

lar, pelo y ojos negros, nariz regu-
[ color del rostro sano, hijos de
guel y Raimunda, Hermógenes y
rila e Ignacio y Alfonsa, domicilia-
s últimamente en Mendizábal, 60,
Liuchana, 28, los dos últimos, pro-
jados por hurto de dos sacos de ha-

sumario, número 467-911, com-
recerán, en término de diez días,
¡te el Juzgado de instrucción del
strito de Palacio, Secretaría del se-

ir Pérez Herrero, para cumplir la
¡na que les fué impuesta como com
endidos en el número primero del
tículo 835 de la ley Procesal.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a cinco de Abril de
milnovecientos veintisiete.

(Firmado)
(Núm. 689) -436)

En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
del distrito de la Universidad de esta
Corte, se anuncia la muerte de Manuel
Díaz Menéndez, natural de Malleza,
partido judicial de Belmonte (Ovie-
do), hijo de Antonio y de Manuela,
vecino de dicho pueblo, soltero, que
falleció en el Hospital de la Princesa,
de esta Capital, a los cincuenta y dos
años de edad, el 9 de Marzo de 1923,
sin que aparezca otorgase testamento,
y se llama a los que se crean con de-
recho a su herencia para que compa-
rezcan ante este juzgado a reclamarla,
dentro de treinta días.

El Secretario, Dado en Alcalá de Henares, a 18 de
Marzo de 1927.

P. S
Arturo Roldan

El Secretario judicial,
Hilario Droy

Manuel María Cavanillas I
(Núm. 710) íbB

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia interino, —403)

Adolfo Suárez AVILA
(A-453) Don Teodosio Fournier y Díaz. Juez

de instrucción accidental de Avila
y su partido.Pérez Ibáñez (Manuel), que usa el

nombre también de Francisco Romero
Rodríguez, y otro individuo llamado
Manuel Herrera García, naturales de
Linares, hijos de Francisco y Carmen,
y de Antonio y de María, respectiva-
mente, de estado solteros, profesión
fundidor y panadero, de treinta y sie-
te y veintiocho años; el primero de
estatura alta, pelo castaño, ojos par-
dos, nariz regular, color moreno, y el
segundo estatura regular, pelo rubio,
ojos castaños, nariz regular, 'domici-
liados últimamente en las calles de
Mira el Río Baja, número 5, portería,
y en Mesón de Paredes, 51, segundo
derecha, procesados por estafa, suma-
rio número 133 1916, comparec van,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de Pa-
lacio, Secretaría del señor Pérez He-
rrero, como comprendidos en el núme
ro 1.° del artículo 834 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Por el presente se ruega y encarga
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y a los Agentes de la
Policía judicial de laNación, procedan
a la busca y rescate do las caballerías
y otros objetos que al final se reseñan,
y que fueron sustraídos en la noche
del 11 al 12 de los corrientes en el
pueblo de Maello, y, caso de ser habi-
dos, los pongan a disposición de este
Juzgado, con la persona o personas en
cuyo poder se hallaren, sino acreditan
su legítima adquisición, pues así lo
tengo acordado en el sumario que ins-
truyo con el número 26 del año ac-
tual.

Madrid, 30 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Esteban UnzuetaMadrid, 16 de Marzo de 1927
ElSecretario, ElJuez de primera instancia,

Fernández QuirósP. S
Fernando Moro (C.-124)

Antonio Falcón
(B. 431) ALCALÁ DE HENARES

Don Manuel María Cavanillas y Pros
Romero Rodríguez (Francisco), que
pbién usa el nombre de Manuel Pé-
Elbáñez, natural de Linares, hijo

IFrancisco y Carmen, de estado sol
ro, profesión fundidor, de treinta y
íte años, estatura alta, pelo castaño,

os pardos, nariz regular, color mo-
no, domiciliado últimamente en la
lie de Mira el Río Baja, número 5,
irtería, procesado por estafa, en el
mario 99-1916, comparecerá, en fer-
ino de diez días, ante el Juzgado de
strucción del distrito de Palacio,
icretaría del Sr. Pérez Herrero, co
o comprendido en el número prime-
del araculo 834 de la ley de Enjui-
imiento Criminal.
Madrid, 14 de Marzo de 1927.

El Secretario,

per, Juez de instrucción de esta
Ciudad y su Partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria se cita yllama a los procesados Jo-
sé García (a) «Puchano» y un talMano-
lo,manco del brazo derecho, cuyas de-
más circunstancias y actual paradero
se ignoran, a fin de que, dentro del
término de ocho días, contados desdo
la inserción de la presente on la Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de es-
ta provincia, comparezcan en este Juz-
gado para ser constituidos en prisión
yresponder de los cargos que les re-
sultan en el sumario que se les sigue
por robo de mercancías con el núme-
ro 60 de 1927; apercibiéndoles que, de
no verificarlo, serán declarados rebel-
des y les parará el perjucio a que ha-
ya lugar en derecho.

A Donato García Martín
Un rollo de estopa, de unas 20 va

ras; una badana blanca, cuarto kilo de
bramante, un pedazo de material, un
ovillo de estambre, un sacabocados de
acero, un punzón

AEloy García Martín
Un cordero blanco, merino, de unos

cinco kilos.
Madrid, 14 de Marzo de 1927

El Secretario,

P. S. A Jacinto Martín Chaveinte

Arturo Roldan Una muía cerrada, su alzada menos
de la cuerda, pelo ratona, con dos lu-
nares en los ríñones, cabeza grande,
colada de atrás, ancha de vientre, con
albarda piel de cabra.

Antonio Falcón
(B.-429)

UNIVERSIDAD A Aquilino Herrero García
P. S González (Vicente), cuyas demás

circunstancias y domicilio se ignoran,
procesado en cauoa número 209 de
1926, seguida por hurto contra él y
José Polco Garzón, conocido por Ma-
nuel, comparecerán, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Universidad de
esta Corte, Secretaría de D. Fermín
Suárez Jiménez, bajo apercibimiento
de que en otro caso les parará el per-
juicio a que hubiere lugar, con arreglo
a la Ley.

Una yegua de seis años, pelo rojo,
alzada menos de la cuerda, con la crin
negra, cola larga, una rozadura en la
rodilla derecha, rozado el cuello al la-
do izquierdo del ramal, la pezuña de-
recha de la pata más clara que las de-
más, y en la nalga izquierda tiene el
marco del Estado.

Arturo Roldan
Alpropio tiempo ruego y encargo a

todas las Autoridades, así civiles co-
mo militares, e individuos de la Poli-
cía judicial, se sirvan practicar acti-
vas gestiones para la busca, captura y
conducción de dichos procesados a la
Cárcel de este Partido a disposición de
este Juzgado.

Antonio Falcón
(B.-430)

En Virtud de providencia dictada
el día de hoy por el señor D. Adol-
Suárez y Manteóla, Juez municipal
interino de primera instancia del
atrito de Palacio de esta Capital, en

A Adrián Chaveinte ChaveinteDado en Alcalá de Henares a 17 de
Marzo de 1927. Una muía cerrada, alzada menos de

la cuerda, pelo negro, en su cuarto
trasero un marco.

El Secretario judicial,
HilarioDat^^B

Manuel MaríaCavanillas^^^H703]B

b autos de juicio declarativo de ma-
p cuantía, promovidos por el procu-
¡dor D.Félix Alonso, en nombre de
IMariano Barazal, contra D.Pedro

fchez Fúster, sobre pago de mil
cientas noventa pesetas de princi-
intereses y costas, ha acordado

Madrid, 15 de Marzo de 1927 A Domingo Sánchez Gf.rc.ia
Un sobeo, dos ventriles de material

para el servicio de muías y carro.
Dado en Avila, a 16 de Marzo de

El Secretario, (B. 402)
P. S

Don Manuel María Cavanillas y Prós-
per, Juez de instrucción de esta
ciudad y su Partido.

(Firmado) 1927
ear de nuevo a la venta, por prime-
Jra vez, en pública subasta, diferen-
3 muebles y efecto, que han sido fa-
dos en la cantidad de dos mil ocho-
¡ntas noventa pesetas.

V.°B.° ElSecretario,
Nicolás CarrilloElJuez de instrucción, Por virtud de la presente requisito-

ria se cita y llama al procesado Fran-
cisco Heredia Morano, de veintisiete

(Firmado)
(Núm. 688)

Teodosio F. y Díaz
(Núm. 703)(B.—435)

(B.—401^
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res: que para tomar parte en la subas-
ta, habrán de consignar, previamente,
sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento de la tasación, y que las
posturas que se hagan tendrán que
cubrir las dos terceras partes de aqué-
lla, sin cuyos requisitos no serán ad-
mitidos, encontrándose los bienes em-,

bargados depositados en poder de
doña Dolores María Coll y Sánchez,
con domicilio en la calle de Goya, nú-
mero cincuenta yuno.

Tortoles de Esgueva (Burgos), qj
fué su última residencia en España

DURANGO cibido que, de no comparecer, le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

En virtud de carta-orden de la Au
diencia Provincial de esta villa, pro-
cedente de causa que se sigue contra
Hilaria Amorrortu y Azpegorta, sobre
adulterio, se cita a Mariano Cuesta,
cantero, con residencia últimamente
en Bilbao, Ronda, 8, cuyo paradero
se ignora, para que a las diez y media
de la mañana de los días 22 y 23 de
Abril próximo, comparezca ante di-
cha Audiencia Provincial a declarar
como testigo en las sesiones de juicio
oral de la expresada causa; bajo aper-
cibimiento, en otro caso, de pararle
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y en cumplimiento de lo dispuesta
en el Reglamento vigente para e]
reemplazo y reclutamiento del Ejér
cito, se publica este nuevo anuncio i
se ruega a cualquiera persona que teh
ga noticias del paradero actual o du
rante los últimos once años, del ex.
presado Calixto Sánchez Rubio, quj
tenga a bien comunicarlo al Alcald*
que suscribe.

Y para que conste, cumpliendo lo
mandado, yllegue a conocimiento del
interesarlo, expido el presente en Se-
villa, a 9 de Marzo de 1927.

El Secretario,
(Firmado)

(B.—438)

Juzgados municipales
Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia, expido el
presente en Madrid, a primero de
Abrilde milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara

Carabanchel Bajo, a 17 de Marzi
de 1927.CHAMBERÍ

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el señor Juez mu-
nicipal del distrito de Chamberí en el
expediente sobre exacción de multa
por la vía' de apremio, seguido contra
D. Juan Bujeda, se sacan a la venta,
en pública subasta, por tercera vez y
sin sujeción a tipo, los efectos si-
guientes:

Leandro Teresa

Durango, a 18 de Marzo de 1927 HORTALEZA

El Secretario,
José de Aredo

(B.—406)

Los contribuyentes de este termina
municipal que hayan experimentado!
alteración en su riqueza imponible !

tanto de alta como de baja durante eí
año último, presentarán, desde estas
fecha hasta el 15 de Abrilpróximo, enj
la Secretaría del Ayuntamiento, las]
relaciones de altas y bajas, debida-!
mente reintegradas, haciendo constan
las causas que motivan la alteración,]
clase de título, sitio donde se han sa-i
tisfecho los derechos en la Hacienda,
día, mes, año y número de la carta dej
pago, y en cuanto a las fincas rústicas:
se acompañarán certificación del Ca^
tastro, sin cuyos requisitos no seráu
admitidas.

V.°B.°

(Núm. 705) Dr e m ón
(A. 451)

GETAFE
HOSPICIO

Tovar González (doña Luisa), domi-
ciliada últimamente en Madrid, com-
parecerá, en término de diez días, an-
te el Juzgado de instrucción de Geta-
fe, parahacerle un requerimiento, acor-
dado por la Superioridad en causa por
homicidios por imprudencia, instrui-
da por dicho Juzgado, bajo apercibi-
miento de pararle el perjucio a que
haya lugar,

Un mostrador de madera de pino,
con tablero de mármol.

En virtud de exhorto recibido en
este Juzgado, del de igual clase de
Bdbao, dimanante de autos de juicio
verbal civil,seguidos a instancia de
la Sociedad «Del Río y Fernández»,
contra D. Rafael Cossio, sobre pago de
doscientas cincuenta y dos pesetas, en
el que, y por providencia de este día,
del señor D. Julián Muñoz yRomana,
Juez Municipal del distrito del Hospi-
cio, se sacan a la venta, por primera
vez y en pública subasta, quince sa-
cos de judías pintas y blancas de cien
kilos cada uno, embargados al deman-
dado señor Cossio, los que han sido
tasados en la cantidad de milquinien-
tas pesetas.

Un reloj ovalado, con caja de ma-
dera negra.

Un aparador de madera de pino,
barnizado, de dos cuerpos.

Una máquina para coser «Singer»,
F. 9:468.768

Una lámpara eléctrica de cuatro
luces

Getafe, 17 de Marzo de 1927.
El Secretario,

Faustino Martín

Una cómoda de madera de pino, con
cuatro cajones. Hortaleza, 29 Marzo de 1927.

El Alcalde,
Andrés Obispo

Unarmario de madera de pino.
Un mostrador de madera de pino,

con tablero de mármol.(Núm. 707) (B.- 398)

Seis sillas de madera curvada.
Otra lámpara de cuatro luces.
Otra lámpara igual a la anterior.
Un velador con tablero de mármol
Nueve c«charras de repartir leche

(Núm. 812)
Requena Puche (D. Domingo), do-

miciliado últimamente en Madrid,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para hacerle un requerimiento,
acordado por la Superioridad en su-
mario por homicicidios por impruden-
cia, bajo apercibimiento, de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

VILLARRAMIEL
Cuyo acto tendrá lugar en la Sala

audiencia de este Juzgado, sita en la
calle del Barco, número veintiséis, pi-
so segundo, el día veinte del actual y
hora de las once y media de su maña-
na; previniéndose: que no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del precio del avalúo,
y que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento, por lo menos, del im-
porte de la tasación.

No habiendo comparecido al acto de
clasificación y declaración de solda-
dos los mozos que se detallan a con-
tinuación, no obstante haber sido cita-
dos en forma, se les ha instruido por
el Ayuntamiento el oportuno expe-
diente de prófugos, con sujeción a las
disposiciones del vigente Reglamento
y con la condena en gastos.

Ycuatro cantarill as de una azumbre
Ypara cuyo acto se ha señalado el

día 29 de Abril próximo, y hora de
las diez y media de su mañana, en el
local de este Juzgado, sito en la calle
de Fuencarral, 91, piso segundo, ad
virtiéndose a los licitadores: que para
tomar parte en la misma habrán de
consignar, sobre la mesa del juzgado,
el 10 por 100 de 489 pesetas en que
fueron tasados los objetos embarga-
dos, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, y que todos los bienes embar
gados se encuentran depositados en
poder de doña Juana Monje Peces,
que tiene su domicilio en la calle de
Dulcinea, número 52.

Getafe, 17 de Marzo de 1927.
ElSecretario,

Faustino Martín En tal concepto se les llama, cita y
emplaza para que comparezcan ante
esta Alcaldía, a fin de ser oídos y ser
presentados a la Junta de Clasifica-
ción y Revisión; pues, en caso negati-
vo, serán tratados con todos los efec-
tos de la Ley.

(B—399)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en"Madrid,|a ocho de Abrilde
milnovecientos veintisiete.

En sumario que se instruye con el
número 114 de 1924, por lesiones, so
ha acordado ofrecer dicho procedi-
miento, por medio de la presente, a la
lesionada Josefa Rodríquez González,
de cuarenta años de edad, viuda, na-
tural de Valdepeñas, vecina de Ma-
drid, con domicilio en la calle do San
Bernardo, 1, cuyo actual paradero se
ignora, y se la cita, por término de
diez días, de comparecencia ante este
Juzgado, para ser reconocida por los
Médicos; bajo apercibimiento de pa-
rarla el perjuicio a que hubiere lugar.

ElSecretario, Mozos que se citan:
Cecilio Antolín Guerra, hijo de Ce-

cilio y Paula.
Jesús de Cos

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el
presante on Madrid, a 24 de Marzo
de 1927.

V." B.°
Pedro de la Fuente Mediavilla,hijo

de Pedro e Isabel.
ElJuez municipal

Julián Muñoz Jerónimo Martínez Antolín, hijo de
Clemente y Crisanta.-452)

ElSecretario,
Francisco Alvarez de Lara Bautista Movillo Vellar, hijo de Ul-

piano y Francisca..AyuntamientosV.° B.°
Siricio Pérez Calvo, hijo de Mauro

y María.El Juez municipal,
Antonio BremónSan Lorenzo del Escorial, a 23 de

Marzo de 1927. CARABANCHEL BAJO Zacarías Quevedo del Rivero, hijo
de Florencio e Higinia.(C—120)

El Secretario,
Ledo César del Pozo CHAMBERÍ

Don Leandro Teresa Negro, Alcalde
Presidente del Excelentísimo Ayun-
tamiento de Carabanchel Bajo,

Ángel Sánchez Corcobado, hijo de
Pablo yMaría del Pilar.

Villarramiel, a 28 de Marzo de 1927.
El Alcalde,

Juan B. Serrano

(Núm. 770) (B.—447) Por el presente y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor Juez
municipal del distrito de Chamberí
de «sta Corte, en autos de juicio ver-
bal seguidos a instancia de D.Euge-
nio Sánchez Valdemoro, como apo
derado de D. Cristóbal Hernández,
contra D.Augusto Gutiérrez Gamero,
sobre pago de pesetas, se saca a la
venta, en pública subasta, por prime
ra vez y precio de novecientas pese-
tas en que han sido tasados varios
bienes de la propiedad del demanda
do, para cuyo acto se señala el día
dieciocho del actual, a las once y
treinta minutos, en el local de este
Juzgado, sito en la calle de Fuenca-
rral,número noventa y uno, piso se-
gundo, advirtióndose a los licitado-

Hago saber: Que a instancia de Rai-
mundo Izquierdo Gutiérrez, y para
que surta sus efectos en el expediente
de prórroga de primera clase para in-
corporarse a filas, del mozo Julián
Sánchez Izquierdo, alistado en este
Ayuntamiento, en el año último, se
sigue expediente en averiguación de
la residencia actual o durante los once
años últimos de Calixto Sánchez Ru
bio, cuyas circuntancias son las si-
guientes: es hijo de Manuel y de Apo-
linaria, nació en Pina de Esgueva,
provincia de Valladolid, teniendo, por
tanto, ahora, si vive, cincuenta y cua-
tro años; su estado era el de casado
y de oficio organista cuando se au-
sentó hace veinte años del pueble de

SEVILLA

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de instrucción del
distrito de la Magdalena de esta Ciu
dad, por ante mí. con fecha de este
día, en cumplimiento a carta orden de
la Superioridad referente a causa por
estafa, contra José Jordá Gisbert. se
ha mandado citar, por medio del pre
senté, a D.José Rodríguez, habitante
en Madrid, cuyo domicilio se ignora,
para que los días 2 y3 de Junio próxi-
mo, a las diez y media, comparezca
ante esta Audiencia Provincial, Plaza
de la Constitución, 1, a la celebración
del juicio oral de referida causa; aper-

(Núm. 795)
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